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Secretaria Municipal

BUIN, () 1 JUL.zOIg

DECRETO ALCALDICIO N' 2l)bLt VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 d,e fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo futudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. ZZSB, de fecha 31 de agosto de
2018, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N. 2342/ZOIB, que aprueba el
convenio de transferencia de recursos para Ia ejecución del programa Fortalecimiento
Municipal del subsistema de Protección Integral a la Inkncia, chile crece contigo -
Convocatoria 2018.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1783, de fecha 05 de junio de
2019, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N. 0366-2019, que aprueba la
ampliación de plazo de ejecución del proyecto del programa Fortalecimiento
Municipal del subsistema de Protección Integral a la Infancia, chile crece contigo -
Convocatoria 2078.

4.- El Memorándum N. 1169, de fecha 01 de julio de 2019 donde
la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal decretar la
Resolución Exenta N' 033/2019, que establece el monto a transferir año 2019 para la
ejecución del Programa Fortalecimiento Municipal. se adjunta la siguiente
documentación:

-l Resolución Exenta No 033/2019, emitida por la Subsecretaría de la Niñez,
Ministerio de Desarrollo Social v Familia.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar Io requerido.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta
No 033, de fecha 25 de junio de 2079, emitida por la secretaría de Ia Niñez, Ministerio
de Desarrollo social y FamilÍa, mediante la cual se establece el monto a transferir año
2019 para la ejecució
forma parte integra

n del Programa Fortalecimiento Municipal; documento que
del presente decreto.
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